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III. VALORACIÓN.
III.1. DEFINICIÓN DE LOS PUNTOS SINGULARES O NÚCLEO.

El espacio fluvial, las colinas esteparias, el escarpe y los núcleos rurales con sus huertas
forman una rica combinación de elementos geomorfológicos, hidrológicos, botánicos, faunísticos
y culturales que hacen de este lugar uno de los paisajes más interesantes del municipio y del
Ebro medio (Mapa III.1. Mapa de espacios de interés ambiental). La proximidad de la ciudad de
Zaragoza, pobre en lugares de esparcimiento y recreo en la Naturaleza, constituye una amenaza
potencial para la conservación del espacio natural y rural. Valorar esta rica herencia natural y
cultural, mantenerla, cuidarla y hacerla más accesible a los ciudadanos es el objetivo principal
del Plan Especial para la protección, conservación y mejora del Galacho de Juslibol y su entorno.

III.1.1. La singularidad del Galacho de Juslibol.

El Galacho de Juslibol es el eje en torno al cual gira el Plan Especial. Se trata de un es-
pacio de especial significación por su carácter casi único, ya que el río Ebro, después de regula-
das sus aguas de cabecera y tras la construcción de las obras de defensa en sus orillas, difícil-
mente volverá a formar Galachos. Así que el de Juslibol, junto con el de la Alfranca y algunos
otros de menor significación que todavía subsisten, constituyen las últimas manifestaciones del
paisaje natural del Ebro medio. Ello incrementa el interés por conservar durante el mayor tiempo
posible los Galachos existentes.

La vegetación de las zonas húmedas presenta unas características muy especiales que la
distinguen de las zonas próximas; de hecho, las comunidades vegetales de ribera constituyen
prácticamente las únicas formaciones boscosas dentro del valle medio del Ebro. Los sotos o bos-
ques de ribera constituyen ecosistemas de gran riqueza biológica, y tienen un importante papel
como zona de intercambio entre los ecosistemas terrestres y los acuáticos. Además, ayudan a
regular las crecidas al disminuir la velocidad de la corriente, por lo que también permiten estabi-
lizar las orillas al reducir la erosión de los suelos.

El Galacho es sin duda un espacio de alto valor ambiental y paisajístico, que reúne en su
interior un importante mosaico vegetal. La variedad microtopográfica y la presencia de agua
favorece la existencia de una gran diversidad de biotopos: sotos maduros, arbustedas, lagunas,
vegetación higrófila, praderas herbáceas y matorrales densos, que sostienen una gran diversidad
de fauna, tanto sedentaria como migratoria. Por su complejidad estructural y madurez en algunos
puntos, constituye el mejor enclave para los mamíferos de la zona, que necesitan de formaciones
leñosas arbóreas y densas, y para los anfibios localizados por los diferentes ambientes húmedos
que allí se encuentran. Dentro del área abarcada por el Plan Especial, se trata del espacio que
alberga el mayor potencial natural y que puede actuar como foco dispersor de las especies allí
presentes.

La importancia de esta reserva natural ha sido ya plenamente destacada con la inclusión
de este espacio natural en el Programa Hombre y Biosfera (MaB) de la UNESCO.

El Galacho de Juslibol es, además, un magnífico ejemplo de lo que el trabajo conjunto
del hombre y de la Naturaleza es capaz de realizar. Desde su formación, el Galacho ha sufrido
los impactos derivados de la actividad humana, tanto en sentido negativo con la consiguiente
degradación del medio como positivo, destacando las actuaciones que se han desarrollado en los
últimos años por el Ayuntamiento de Zaragoza encaminadas a la recuperación, mejora y conser-
vación del Galacho. En realidad, el Galacho de Juslibol es un claro ejemplo de cómo el hombre
puede destruir lo que la Naturaleza ha creado, pero también ayudarla en la construcción me-
diante actuaciones adecuadas y bien planificadas.
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No existen muchos espacios de tan elevado valor y significación tan próximos a la ciu-
dad de Zaragoza, por lo que el Galacho está llamado a ser un lugar de ocio para los habitantes de
la ciudad. Por ello, su uso por parte de la población ha de seguir unas normas necesarias para
poder asegurar su conservación para las generaciones futuras. El Galacho no puede sufrir aisla-
damente la presión de una población numerosa, por lo que es necesario crear en su entorno im-
portantes áreas de esparcimiento que atraigan las actividades no compatibles con la conservación
del espacio natural. Por ello, se considera muy necesaria la creación de centros de actividades
recreativas intensivas en espacios que requieran un menor grado de protección a lo largo de las
riberas del Ebro, y la implantación del Sistema de espacios con funciones educativo-recreativas
propuesto en este Plan Especial.

III.1.2. El Ebro “autopista de la vida”.

Durante las últimas décadas, el río Ebro y sus riberas no han tenido el reconocimiento y
el cuidado que se merecen. A la contaminación de las aguas se ha sumado la degradación y de-
saparición de gran parte de los sotos y de la vegetación de ribera, y el cauce, que anteriormente
discurría por la llanura aluvial formando meandros libres, se ha visto cada vez más constreñido
por la realización de obras de defensa en sus márgenes. De esta forma, el río ha visto frenada su
dinámica natural y disminuida su diversidad biológica, perdiendo una de sus funciones primor-
diales que es la de servir de corredor biológico en el que se facilite el intercambio y el movi-
miento de los seres vivos.

Ahora es el momento de cambiar esta actitud hacia el río, apoyándose en lo que aparece
referido en el Plan Director del Río Ebro. Hay que empezar por aumentar el conocimiento sobre
la realidad del río Ebro: su entorno, su historia, la dinámica fluvial, los ecosistemas que lo con-
forman, mejorándose el proceso de adopción de decisiones de manera que se integre en él el
examen de las cuestiones urbanísticas, ambientales o hidráulicas y se logre una amplia participa-
ción pública. Para ello, debe comenzarse por cambiar la actitud de la sociedad, los técnicos y las
instituciones hacia el río, que debe pasar a considerarse como un bien común irrenunciable al
que se debe otorgar el respeto y el tratamiento que merece como ente natural vivo y generador de
vida, respetando las necesidades vitales de sus aguas, su cauce y sus riberas.

Siendo imprescindible actuar sobre los espacios fluviales para conseguir su recuperación,
deben tenerse en cuenta ciertos criterios, entre los cuales algunos merecen destacarse: es impor-
tante mantener la diversidad de usos y de paisajes, favoreciendo la multifuncionalidad de estos
espacios; la recuperación del río y sus riberas debe pasar por mantener una dinámica fluvial que
sea lo más natural posible, por mejorar la calidad del agua, y por mantener y mejorar los sotos
existentes, utilizando las especies apropiadas para la revegetación del pasillo fluvial; debe cui-
darse la estética de los resultados pero, al mismo tiempo, huir de toda artificialidad inexistente en
la Naturaleza; por último, debe facilitarse a los ciudadanos el acceso a estos espacios y su movi-
lidad en ellos, así como la recuperación de la memoria histórica acerca de las relaciones de la
ciudad de Zaragoza con sus ríos.

Para llevar a cabo todas estas actuaciones debe considerarse al río como una unidad, sin
fronteras artificiales. Las actuaciones que se emprendan dentro de las ciudades, como por ejem-
plo la de Zaragoza, deben ligarse con lo que sucede aguas arriba y aguas abajo de las mismas. El
río Ebro y las riberas deben integrarse en el medio urbano y convertirse en un corredor verde que
ejerza, entre otras funciones, la de introducir la Naturaleza en la ciudad, conectando espacios de
alto valor natural localizados a lo largo del río o en el entorno próximo: el Galacho de Juslibol,
los sotos que se enumeran en el presente Plan Especial, los tramos inferiores de los ríos Huerva y
Gállego, el Soto de Cantalobos y otros aguas debajo de Zaragoza, y finalmente la Reserva Natu-
ral Dirigida de los Galachos de La Alfranca, Pastriz y El Burgo de Ebro.
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Sólo de esta forma el Ebro recuperará su función de corredor biológico y será, de nuevo,
una "autopista de la vida".

III.1.3. El valor de la estepa.

Como puede observarse en la cartografía, la mayor parte de los terrenos incluidos en el
ámbito de estudio del Plan Especial corresponden a la unidad que se ha denominado estepa, cuyo
límite con el resto de las unidades viene marcado por el escarpe de yesos, de carácter casi lineal.
Escarpe y estepas constituyen dos ecosistemas singulares pero, al mismo tiempo, bastante desco-
nocidos y escasamente valorados.

Las estepas de la Península Ibérica constituyen ecosistemas y paisajes únicos en el
contexto de la Unión Europea, en cuya génesis la actividad humana ha sido determinante. Se
trata de espacios con un relieve llano o suavemente ondulado en el que no existen estratos arbó-
reos ni arbustivos muy desarrollados, pero que constituyen el hábitat de especies de flora y fauna
únicas en su entorno, siendo frecuentes géneros y especies de plantas y animales comunes con
otras zonas esteparias de áreas biogeográficamente alejadas. La importancia de las estepas y de
la necesidad de su conservación se ha extendido sobre todo a partir de la la Directiva
79/409/CEE, relativa a la conservación de las aves silvestres y la Directiva 92/43/CEE DEL
CONSEJO de 21 de mayo de 1992 relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la
fauna y flora silvestres, y sus posteriores modificaciones.

Así mismo, se ha incrementado el interés científico por las áreas esteparias. En el área
de estudio, la estepa responde a estas características generales que se acaban de señalar, y su
presencia se explica tanto por factores geomorfológicos y edáficos como climáticos y antrópicos.
En un contexto casi semidesértico, con importantes pérdidas de suelo, la escasa vegetación exis-
tente se adapta a esas duras condiciones y a la presencia de yesos en el sustrato; en el escarpe es
frecuente encontrar Ferula communis, y como flora singular de carácter estepario destacan Gyp-
sophila hispanica, Lepidium subulatum, Ononis tridentata y Helianthemum squamatum. Junto a
la flora, la fauna presente en este espacio también recibe el calificativo de singular. Numerosos y
variados invertebrados sirven como base alimentaria a una avifauna adaptada a las características
ecológicas de la estepa: alondra de Dupont o rocín, cogujadas, gangas, ortegas y alcaraván, que
difícilmente pueden observarse fuera de este contexto paisajístico.

Un elemento que contribuye, además, a aumentar el valor de este sector es la ocupación
del escarpe por el hombre desde antiguo que, a tenor de las excavaciones arqueológicas realiza-
das, comenzó en la Edad del Hierro y continuó hasta Epoca medieval. De ello quedan todavía
interesantes restos en el escarpe.

La fragilidad de este territorio y el uso que se hace del mismo, derivado de la tradicional
valoración negativa de los “secarrales”, están contribuyendo a deteriorarlo de forma importante.

Este Plan Especial, en la línea del vigente Plan General de Ordenación Urbana, pretende
la protección de estos ecosistemas, para que Zaragoza pueda contar en un futuro con una reserva
esteparia de gran extensión e importancia a nivel nacional e internacional.

III.1.4. La huerta, espacio productivo y espacio verde.

El espacio periurbano puede definirse como una zona de transición entre la ciudad y el
campo en la que se mezclan, en consecuencia, usos urbanos y agrícolas que compiten por el
mismo suelo. Se trata de espacios plurifuncionales sometidos a grandes y rápidas transformacio-
nes, cuyo dinamismo está marcado desde la ciudad.

Este espacio se articula a lo largo de los ejes de comunicación que salen en forma radial
de Zaragoza y la conectan con el resto de España y con Europa, y soporta infraestructuras y acti-
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vidades que tienen una relación directa con la ciudad: polígonos industriales, depuradoras, cen-
tros deportivos, segundas residencias, zonas agrícolas, además de los propios núcleos semiurba-
nos que recogen los excedentes de población de la ciudad, cuyos habitantes tienden cada vez
más a abandonar Zaragoza para residir en núcleos de la periferia, aunque sigan trabajando en la
ciudad.

Es en este contexto donde se inscribe la huerta, cuyos valores y funciones, atendiendo a
la realidad actual, hay que considerar desde una triple perspectiva:

- La huerta tiene en primer lugar un valor productivo y económico, ligado a la fertili-
dad de sus suelos y a la disponibilidad abundante de agua. Sin embargo, las circuns-
tancias actuales, políticas en buena parte, están llevando a una crisis y decadencia de
la agricultura en general manifestada en hechos como los siguientes: abandono de
tierras y/o sustitución por otros usos, que en muchos casos, como la construcción de
infraestructuras, conlleva la destrucción irreversible del suelo; desaparición de culti-
vos tradicionales, sustituidos por cultivos muy mecanizados, con la consiguiente
pérdida de puestos de trabajo; aumento de la agricultura a tiempo parcial y pérdida
de renovación generacional entre los agricultores; escasa valoración de la figura y
del trabajo del agricultor, etc. Todo ello unido, en el entorno periurbano, a la presión
que la ciudad ejerce sobre el suelo. Si se quiere salvar la huerta zaragozana debe co-
menzarse por reivindicar la agricultura como una actividad económica de importan-
cia vital para la ciudad.

- El segundo valor de la huerta que hay que considerar es su valor ambiental. Los es-
pacios agrícolas periurbanos contribuyen notablemente a mejorar el medio ambiente
de las ciudades, de diversas formas. Por ser espacios abiertos, las huertas ayudan a
diversificar y equilibrar los usos del espacio periurbano y a descongestionar un te-
rritorio altamente urbanizado, aspecto importante a destacar en el caso de Zaragoza,
ciudad compacta y con escasas zonas verdes y abiertas en su interior. Al ser áreas
verdes más o menos extensas tienen una contribución destacada en la oxigenación y
la renovación del aire, y constituyen además zonas de recarga de los acuíferos (con
los problemas de contaminación de los mismos por sustancias químicas que pueden
producirse). Los espacios agrícolas ejercen la función de espacios intermedios entre
las zonas naturales y las urbanas, evitando el impacto directo del medio urbano sobre
ellas, y las acequias de riego tradicionales, por su parte, sirven como corredores bio-
lógicos. Una última función ambiental, pero no por ello menos importante, de las
huertas es la de conformar un paisaje de calidad que los propios ciudadanos valoran
como patrimonio visual, herencia del pasado.

- En tercer lugar, la huerta tiene un valor social, con una doble vertiente: por un lado,
se trata de una rica herencia cultural y paisajística cuya existencia ha estado desde
siempre ligada a la ciudad de Zaragoza. Por otro, la huerta hoy en día debe asumir el
reto de acoger otras actividades que complementen la producción agrícola sin inter-
ferir en ella, como pueden ser nuevas actividades económicas que sean compatibles
con la agricultura o servir como lugar de ocio y esparcimiento a los habitantes de Za-
ragoza, en unión con los espacios de interés natural existentes en su entorno.

La conservación de la huerta zaragozana y de sus funciones constituye una necesidad en
el marco del desarrollo de la ciudad. Asumir esta necesidad e integrar estos espacios en la plani-
ficación de la ciudad y de su área metropolitana es uno de los grandes retos planteados por el
Plan Estratégico de Zaragoza y recogidos también en el Plan General de Ordenación Urbana: la
ciudad estructura así su sistema urbano, formado hoy por una yuxtaposición de unidades desco-
nectadas y se apoya, para conseguirlo, en el papel esencial que puede jugar el medio natural.
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En efecto, los cursos de agua, los espacios naturales asociados a ellos y las vegas de re-
gadío ofrecen múltiples oportunidades como corredores naturales para estructurar el territorio,
porque acogen, como ya se ha indicado, funciones productivas, medioambientales y de ocio y
esparcimiento. La huerta, en concreto, es parte inseparable de la identidad y la cultura de la ciu-
dad.

III.2. DEFINICIÓN DE CONFLICTOS Y ÁREAS DE RIESGO.

La consideración de los límites, espacios de transición e interfacies entre las diversas
unidades que componen el ámbito del Plan Especial es fundamental para lograr el objetivo de
ligar espacios vividos en una planificación integral. El análisis de los límites de las unidades
estudiadas muestra una serie de relaciones interactivas que en determinados casos pueden ser
conflictivas y, en consecuencia, objeto preferente en la planificación.

Los frentes de conflicto pueden deberse a la peligrosidad de determinados elementos
naturales que pueden inducir riesgos, o a intervenciones humanas que llevan consigo impactos
de signo positivo o negativo.

Se ha analizado el espacio del Galacho de Juslibol y su entorno y se han confeccionado
dos mapas: Mapa de riesgos (III.2) y Mapa de conflictos (III.3), en los que se indican tanto los
riesgos y conflictos actualmente existentes como los que pueden producirse en el futuro, ligados
estos últimos al crecimiento de los núcleos de población y a la creación de nuevas infraestructu-
ras, fundamentalmente. A continuación se explican detalladamente cada uno de ellos.

III.2.1. Riesgos.

El análisis del territorio ha permitido determinar la existencia de cuatro tipos de riesgos
principales: inundación, erosión en las orillas cóncavas de los meandros, desprendimientos y
deslizamientos en el escarpe y desembocadura del barranco de Lecheros en Alfocea.

- Riesgo de inundación.

El riesgo principal de gran parte del espacio del área de estudio (exceptuada la zona del es-
carpe y la estepa) es su carácter inundable. El río Ebro en las proximidades de Zaragoza es
muy susceptible a los desbordamientos, y si bien las obras de regulación en cabecera han
permitido en las últimas décadas una disminución del número de crecidas ordinarias, sigue
existiendo un alto factor de riesgo de crecida extraordinaria. Este carácter inundable no
presenta particular problema con los usos tradicionales de la huerta; sin embargo, los nue-
vos usos de esta porción del territorio, y en especial los usos residenciales que están proli-
ferando al margen de la legalidad en los últimos años, exigen un conocimiento preciso y
específico de las condiciones hidrodinámicas del sector.

- Erosión en las orillas cóncavas de meandros.

Las orillas cóncavas de los meandros constituyen bordes con peligrosidad natural, que en
algunos casos suponen riesgos para el hombre y sus actividades. En el tramo del río Ebro
que se encuentra comprendido dentro de la zona de estudio se han localizado cuatro puntos
que presentan este tipo de riesgo:

a) En el meandro de Alfocea el río describe una curva de amplio radio, hecho que le
confiere una menor peligrosidad que la existente en el meandro inmediatamente
aguas abajo. Sin embargo, el riesgo es notablemente superior debido a la mayor
vulnerabilidad del sector, en el que se han instalado numerosas construcciones
ilegales y vallados. La regulación de usos de este sector de la huerta debe ser
abordada de forma decidida.


	a: 


